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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CATALUÑA

25019 Anuncio de la Generalitat de Catalunya, Departamento de Empresa y
Conocimiento, de los servicios territoriales en Barcelona, de información
pública  sobre  la  solicitud  de  autorización  administrativa  previa,
autorización administrativa de construcción y declaración de utilidad
pública  de  la  nueva  línea  aérea  de  media  tensión  a  25  kV  de
interconexión L/PUIGREIG1 y L/BERGA, en el término municipal de
Puig-Reig (expediente 2018/18880).

En cumplimiento de lo que prevén el artículo 19 de la Ley 18/2008, del 23 de
diciembre, de garantía y calidad del suministro eléctrico; el artículo 6 del Decreto
351/1987,  de 23 de noviembre,  por  el  que se determinan los  procedimientos
administrativos  aplicables  a  las  instalaciones eléctricas;  el  título  VII  del  Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte,  distribución,  comercialización,  suministro  y  procedimientos  de
autorización de instalaciones de energía eléctrica; y de acuerdo con la regulación
establecida en los títulos VI y IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del sector
eléctrico,  se  somete  a  información  pública  la  solicitud  de  autorización
administrativa previa, autorización administrativa de construcción y declaración de
utilidad pública de la instalación eléctrica siguiente:

Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica, SLU, con domicilio social en la calle
Ribera del Loira, 60, de Madrid.

Expediente: 2018/18880

Objeto:  Autorización  administrativa  previa,  autorización  administrativa  de
construcción y declaración de utilidad pública, que lleva implícita la necesidad de
ocupación urgente de los bienes y los derechos afectados a los efectos que prevé
el artículo 52 de la Ley de expropiación forzosa.

Principales características:

Tramo 1 – Línea aérea de aluminio-acero tipo LA-40 desde el soporte T-7
existente de la línea L/BERGA que proviene de la derivación al CT BK397 hasta el
nuevo soporte T-8 en dirección a la derivación al CT N1164. Longitud 242 m.

Tramo 2 – Línea aérea de aluminio-acero tipo LA-56 desde el nuevo soporte T-
8 hasta el nuevo soporte T-9 en dirección a la derivación al CT N1164. Longitud 70
m.

Tramo 3 – Línea aérea de aluminio-acero tipo LA-40 desde el nuevo soporte T-
9  hasta  el  soporte  T-10  existente  en  dirección  a  la  derivación  al  CT  N1164.
Longitud  90  m.

Tramo 4 – Línea aérea de aluminio-acero tipo LA-110 desde el soporte T-61
existente a mantener de la línea aérea L/BERGA que proviene del CT BN901 hasta
el nuevo soporte T-8. Longitud 28 m.

Soportes metálicos nuevos a instalar: 2

Soportes metálicos existentes a retirar: 2
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El trazado de la línea se hará para una altitud correspondiente a la zona A.

Finalidad: Mallar la red para garantizar el servicio eléctrico con la posibilidad de
alimentación alternativa en caso de avería. Forma parte del Plan de inversiones
2018-2019 de Endesa Distribución Eléctrica, SLU para la mejora de la calidad del
suministro.

Presupuesto: 10.824,30 euros.

La descripción, las especificaciones y la justificación de los elementos que
integran la instalación están recogidas en el proyecto presentado, firmado por el
ingeniero técnico industrial D. Francisco David Lainez Sánchez, colegiado núm.
23858 del Colegio de Ingenieros Técnicos Industriales Graduados de Manresa, y
visado el 11 de julio de 2018 con el número 003969.

Se publica para que todas aquellas personas o entidades que se consideren
afectadas y, en concreto, los propietarios que no han llegado a un acuerdo con la
empresa eléctrica beneficiaria, cuya relación consta en el anexo de este Anuncio,
puedan examinar el Proyecto de ejecución de la instalación mencionada en las
oficinas de la Dirección General de Energía, Seguridad Industrial  y Seguridad
Minera, calle Pamplona, núm. 113, Barcelona, y formular las alegaciones que
crean oportunas en el plazo de 30 días contados a partir del día siguiente de la
publicación de este Anuncio.

ANEXO

Relación concreta e individualizada de bienes y derechos afectados
TÉRMINO
MUNICIPAL

POLÍGONO PARCELA PROPIETARIOS REF.CATASTRAL SUPERFICIE
OCUPACIÓN
DEFINITIVA (M2)

SUPERFICIE
SERVIDUMBRE
PASO
(M2)

SUPERFICIE SERVI-
DUMBRE VUELO
(M2)

SUPERFICIE
OCUPACIÓN
TEMPORAL
(M2)

SUPERFICIE ZONA
DE INFLUENCIA
(M2)

PUIG-REIG 5 24 - Josep Soler Trullas
- Joan Soler Trullas

08174A0050002400
00HU

18 151,37 74,93 357,23 838,72

Barcelona,  30  de  mayo  de  2019.-  El  Jefe  de  la  Sección  de  Transporte  y
Distribución,  Xavier  Borras  Freixas.
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